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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

izoción de cobro de estacionamiento es el procedimiento administrativo mediante el cual se 
eración de estacionamientos privados con cobro a los usuarios. 

Artículo 8 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 157, 158 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. 

Permiso de operación de estacionamiento con cobro 
VIU w-1,\ DEL 
[J)\_llMENl1_1.~ 

t)!llENlf.; 
Bimestral 

Para obtener autorización de cobro de espacios de estacionamiento 

Si está sujeto o verificación de cumplimiento con lo solicitado y aprobado 

PERSONAS FÍSICAS 

1 .-Oficio de petición dirigido o la Dirección de 
Desarrollo Económico. 

2.-Recibo de pago anterior. 

3.-Dictamen de Protección Civil vigente. 

4.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal. 

5.-Registro Federal de Contribuyentes {RFC) de 
la empresa. 

6.-Croquis de distribución y operación del 
estacionamiento. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

] _-Oficio de petición dirigido a la Dirección de 
Desarrollo Económico. 

2.-Recibo de pago anterior. 

3.-Dictamen de Protección Civil vigente. 

4.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal. 

5.-Registro Federal de Contribuyentes {RFC) de 
la empresa. 

6.-Croquis de distribución y operación del 
estacionamiento. 
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Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 1 58 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 158 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA 

1.-Acudir a la Dirección de Desarrollo Económico para recibir asesoría para el trámite. 

2.- Reunir la documentación requerida. 

3.- Presentar la solicitud con documentos en la Dirección de Desarrollo Económico. 

4.- Esperar la revisión documental y en su caso, la inspección del establecimiento. 

5.- Realizar el pago correspondiente en las cajas de la Tesorería Municipal. 

eración dentro del lazo establecido. 

$0.40 UMAS por cajón 
de estacionamiento 

Fundamento Jurídico: Articulo 158 del Código Financiero del Estado de 
México y sus Municipios 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO X 
TARJETA DE 

DÉBITO 
X 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

Cajas de la Tesorería Municipal 

En caso de que la documentación requerida no se presente completa, el expediente no podrá ser 
procesado y se procederá a dar respuesta negativa de manera inmediata, o en su caso cancelación del 
Permiso. 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

c.t,r lica 1( J 

No, solo para estacionamientos privados 

ru ut d , 1 r ? 

No, cualquier cambio de ubicación requiere una nueva solicitud de autorización. 

<- J• PI 1 

Se debe solicitar una reposición en la Dirección de Desarrollo Económico presentando una carta de extravío y los 
documentos requeridos. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No oplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_/_02_/_2025_. 

Lic. Lidia <!!armen ~lft'n Beeerr111 

Coordjnadb.ra,;Je,lndúst!~a y Deslrroit'd 
Emp_resarjal_ _ .. 


